
[¡unic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cun't [eI SilIar"
RESoLUCI0N DE GERENCIA MUI\lClPAL N" 068-2026-GM-IVDCC

Cero Color¿do 03 de r€b'e'o de 2026
vlsTos:

El Inlome N' 1748-2025-SG|VlV-GoPl-MDCc suscrito por el Sub Gercnt€ de l!4anienimiento de InfraestructuE y Vías, et l,lemorándur¡ N" 293-
2025'GoPllVDCc atendido porelGerente de ob€s Públicas e Inlraestruclurc, ellnforme N' 1936-2025-SGM|V-Gopt-l!,,|boc emitido por el Sub Gerente

!9l,LtlJ9.ll9]o-d!]l!geslructura y Vias, el Inlome fécnico N' 02-2026/GOPI/MDCC/ARO.SLLJ etabo€do por la Especiatista Téc;ica, elt¡forme N"
,a'tuLlc/GOP iSLCHS susctito por el Abogado Especialisla en Contrataciones con el Estado, el Inlorme Técn.rco N" 034-2026-GOpl-l\¡0CC
pof elGerente de Obras Públicas e lnfraestructurc, ellnlorme N" 058-2026,[¡DCC/GPPR emitido porelGerente de ptanificaci,ón, p¡esupuesto

Racionalización, el l¡lome LegalN'026-2026-GAJ-[/OCC alenddo por elGerente de As€soria Juddica, ¡.4emorándum fl¡úttiple N" 142 -ZZO¿IZSZI-
)25-Gltl,[,4DCC susc¡to por Gerencia [.4unic oal;y

CONSIOERANDO:

Que, eladiculo 194 de la constiluciül Politica delPeru de 1993 pescibe que las municipalidades proviflciales y disl¡itales son óeanos degobiemo localquego¿an de autonomja potitica, económjca y administrativá ;n bs asunios de su comperenoa;

oue' ei sub numerdl4.l del numeÉ|4 del arliculo 79 de la Ley ofgánic¿ de l!4un¡cipalidades precisa que las münrcipales distrihles, en matena
de organizaciÓfl del espacro fsico y uso del suelo, tiene como funcón especifica compartida, ;jecular drrectameflte o proveer la ejecucjón de las ob's deInftaestructu¡a uóana o ruralque sean indisoeNables para ei desenvoivimiento dela vida ¿ói vecindario, l. p,oar,iion, ,l.o*i.ü, Jlá"üon , r,comunic¿ción.en e¡distrilo, tales coflo pistas o c¡lzadai, vías, puentes, parquei, r"*¿0., án"'"a oa 

'rgacióñ, 
locales comunales, y obfas sim¡ares,en coodinación con la municipalidad provinc¡al resp€ctiva;

- -. . ^,,- -.9':l:l :nbllo 
4 de ¡a Ley del sistema Naclo¡al de P rog rar¡ación Multianual y cestión de Inversiones idenüfica la lase de f{rñcionamienlo, comoaquella que compfende la ooeración v mañtenimie¡lo de los aciivos generados con á ejecución de ta invenión púbtica y la provlsió;d. loi iárc$implemefltados con dicha inve^ión E; esb etepa' lat in*orn.. pr.iü r.ioü"ü ii 

"iu-lr..iones 
., pos1 con ert¡n de obtener lecciones aprendidasque penn hn rneioÉs en iuluras inversiones:

-. ^- ---91t1,"1 llol'o 3. del Reglameñto de la Ley del sistema Nacional de Progrcmación l4urt¡anuat y cestión de ]¡veEionss, defne e¡ tennmolnve$Pnes como ¡nlen/enciones lempoGles v comfienden a los p¡oyectos de ]nversién y a las inversiones ie optimlzacion, oe amptáiiá. r¡, i.a ¿erelrabilitación y de reposición. No comprendgn gastos de operacjón y mant€nimiento:

oue elsub ¡umeral 1 delnumerál 18 2 delarticulo 18 del Reglamento de la Ley del sistema Naconalde progr¿mación Multianualy Gestiónde inveBiones conlempla que conesponde a las entidades lilulares de loi activo, o ,rrponrrbl, o, ta pau¡sroñ de los servicios, programar, ejecurarysupery¡sar las aclividades mediante,as cuales se ganntice elmantenimiento de los actvós genendos con la ejecución de las inve;io;, pr, ,rntan",sus condiciones elicienles de operación, presorvarsu uso y vida útil;

oue' ellumeral41 2 deladiculo 41 de la Directiva Genera I def sislema Nacionalde prcgramación l,4ultianualy Gestión de inversiones fegbq0e la enlidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mante¡imiento, confoíire a la normativa vigente;

oue, elpnmer pálafo de la Décima Quinta Disposición complementaria Finalde la Ley de presupuesto del seclor público pa¡a elAño F¡sc¿l2025 autori¿a ¿ 16 gobiemos rcgionales y gobiemos locales, durante ei¡no F¡rrrzois, prái.,tiri.., trrt un veinte por ciento {20%)de tos recursosprovenentes deicanon' sobrec€non y fegalía minerd' asicomo de los saldos de b€lance generados por ocnos conceptos, para serdesl¡nados a a@onesde mantenim¡ento de inlraestructura y/o para acciones en materia de segúridad ciudadanáy lucha contra la criminalklad a caQo de las feferjdas eniioaoesen sus respectivas circunscripciones Para laletecto,los gobiemos regiónales o gobiemos tocates invotucraaos queoan 
"ron"eraaos 

ael"lÁpráü* uinciso3ylosliteralescyddelinciso4delnume¡al4s¡delarticud4sdelD;retoiasrativorv"r+o,oecretoLegislativodetsistemaNacionaroe
Presupueslo Público, y de lo dispuesto en el numeral j I 3 del adiculo 1 I de la pres"nt le'v; 

- -

Que' con lnfo¡me N" 1748-2025-sGMlV-GoPl-l!¡Dcc el sub Gere¡te de Mantenimiento de Infraestuctura y vias, Arq. José Luis verachamono' en mérilo a la inspeccion ruüna¡ia realizada en el colegio Alejandro sanaf"a Á|'rarga, ,b,rrdo en ta avenida lviguel G|?u, distrjto de cenocolorado, conslato la er¡stencia de un problema de desprendimienlo y nundimentoque alecta la;ereda, ta bema y parte de la v¡a de la referida avenroaespecilic€menle lrenle a la f¡encionada iñsliluc¡fu educativa. siendo así señala que de no ejecurane una mterlenc¡ón oportuna, la afeclacón podna

Lt:-Tl9T:l!t*"."d0 un riesgo par¿ la seguñdad de los vecinos y de la poblicion esciílue desanot¡a sus acrividádes en eiCj.gi. At.i.rd,Sanchez Arleaga; razón por la que delermina la necesidad urgenle de electuar las diligenc¡as corespondienles pa¡a la reali¿acjón de b; faba;os demanlenjmiento en la zona afeclada. Recomendando, asimismo, que dicha intetuencón s;ejecule mediante ¡a elaboración de una fcha de m¿ntenim|enlo;

Que mediante l\¡emo¡ándum N' 293-2025'GoPl-MDcc el Gerente de obras Pübticas e ¡nfraestructura, Ing. Luis Juañ sumaña Rojas,autoriza al sub Gerente de Mantenimienb e lnfraestructuÉ y vias la elabocció0 de la ficha lécnica de ñantenimiento respectivai

Que, a través dellnfonne N" 1936'2025-sGlvlv'GoPl{¡Dcc elsub cerentede Mantenimierto de Infraest¡uctura y vias, Aq. José Luis verachamoÍo' remite la fcha técnica del manténimiento a ejecula¡se, para su revrsión y eualr*i¿n, m¡sma que se re¿tizara a travás de la modalidao oeadm¡¡istración difecta, con presuouesto de S/44.77614.

Que' co¡ Infohe Técñico N' 02'2o26iGoPlllVDcc/ARQ. SLLJ la Especjalista Técnica, Arq. sa¡dra LlqueJiménez, remite la ficha técnica de'Mantenimienlo de la seña¡ización vertical, veledas, befi¡as yjadineras de la avenida lviguelG;u de la urbanjzación serni R ural pachacútec, dislrio oeceno colorado' prolinc¡a deArcquipa' r€9ion de Arequipa", con un presupuesto ascenoen'te a it l+,zzo g y un plazo de ejecución de 30 dias calendarjo,baiola modalidad de administración dirccta:ficha que contiene: memoria desciptiva, especifcaciones técnrc€s, metrados, prerupuesto, trátiÁia d9 costos

ronnales v de conrenido, por ro que, emire opinión {avo¡abre, recoméndando su ap.¡".ó"iiJliü "it,l"Jil ffi;jffi:"ri,ü#"#übdo
Nz||rrñ hogr*"Ígffi

Q Sede Principal: Calle Mariano MelgaÍ Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(} Central Telefonica; 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipal¡dad Distritai

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Sitkr" Costo directo 36,231 14

Gaslos generales 5,250.00

Superv¡sióñ 3,295 00

PRESUPUESTO TOTAL 4¡,778.14

Oue, mediante Info[ne N" 012.2026-MDCC/GOPI/SLCHS elAbogado Especialista en Contrataciones co¡ el Eslado, Abg. Steve Leoncio

Chacón Sánchez, examlna¡do lo actuado, opina que se apruebe la ficha técnica de mantenimiento puesla a su consider¿ción, porelmonlo de S/44,776.14,

con un 9lazo de 30 dias calendado, baio la modalidad de administración directa;

PRESUPUESÍO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES
Coslo drrecto 36,231 14

Gaslos generales 5,250 00

Supervisión 3,295.00

PRESUPUESTO TOTAL 44,n6.14

-."f,cot""A; ¡tr.r{¡grol F
?|--l \-o'

oue, a través del Infome fécnico N" 034-2026-GOPI-N¡DCC el Gerenle de Obfas Públicas 6 Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,

tras la evaluación de la icha técnic€ remitida, otoEa co0fomidad a ésta y solicila disponib¡l¡dad pregupuestalpaG ¡a continuarcon ellámite;

Que, con l¡fome N' 058-2026-IVIDCC/GPPR el Gerente de Plani,icación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanc€
Aquenta, actuando c0m0 óEano de aseso.am¡efito responsable de los procesos de planil¡cació¡, presupuesto y trcional¡zación, brinda disponibilidad
pr€supueslal pof ef impoñe de S/ 44,776.14 paG ¡a ejecución de la fcha t&nicá de mantenimienlo tantas veces citada, cuyo gasto será afecbdo al
concepto de actividad 'Mantenimienlo de InfGestruclura Vial'i

Oue en ese orden de ideas eslimando las acluaciones pr¿cticadas por las unidades orgánicas competenles, asi como el marco nomativo
del Sistema Nacionalde Programación Mull¡anual y Gestión de Inversro¡es que odena a los lltulares de las enlidadgs, el manlenimiento de los activos
generados, sobre la base delporc€ntaje de gasto aulorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulla, desde elpuntovista l€gal,lactible la aprobación de
la llcha lécnica sub o€mine, más aún sicon su ejecución se garantiza el mantenimie¡to de los activos generados co¡ la ejecución de las inversionesi

Que, la Gerencia de Asesoria Juídica analizando el exped iente técnico prcsentado, deriva ellnfome LegalN" 026-2026-GAJ-[¡DCC atend¡do
pof elGerente de Aseso¡la Jlridica, quieo opinar SE ¡ PRUEBE ld f¡cha !écn:tca de la ficha técnica de'Mantentnteito de la señalizactón vett¡cat, vetedas,
bemas y iadinercs de la aven¡da Miguel Grau de la uñanÁación Sem¡ Rwal Pachacúlec, d¡sltfo de C,eÍo Cobrcda, prcvincia de Arequipa, reg¡ón de
Arcqu¡pa', Nt el nonlo ascendenle a la suna de S/ 44,776.14, as¡ñ¡sno, que se ESTABLEZCA la e¡ecuc¡on de la ficha técntca en nención, en ¡n Dtazo
de tre¡nta (30) d¡as übndado, balo la nodal¡dad de adn¡nistac¡ón dhecta:

Que,la Ley de Contrataciones del Estado regla que elTilularde la Entidad es la más alta autoddad ejecuüva, que ejerce las funciones previstas
e¡ ésla y su reglamento para la aprcbación, aulorización y supeNisión de los procesos de confatación de bienes, se icio6 y obras; quien puede delegar,
mediante resolución, la autoidad que la noma le otoea, salvo las dispuestas en la ley y/o elreglamenlo;

Que, basado en elprincipio de confanza, esle despacho, no tiene como erigencia vefificar las funciones de los funciona¡ios, en el exlremo oel
contenido de los infoÍ¡es citados, o del€rmi0a. si han cumpl¡do o no en foma correcta, lécnica y cabal, tales funciones, lo que pod¡ia traer como
consecuenc¡a que ¡o quedarla lugar pan cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los luncionarios son profesionates de
alta esDecialidad e idóneosl

Oue, los infonnes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, clyas conclusiones son claras, basados en
citerios técnjcos y especializados, los que resuttan irrelutables pa€ este despacho, portanto, sus inlormes tienen un sustento decisivo, v, dada su alta
especialjdad, y tales despachos asumen la responsabilidad e¡clusiva y excluyente, sin e¡cepción atguna. Los cdenos tédricos, de nrnguna forma nos
pueden induc¡r al eror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responde¡ a un anái¡sis concienzudo y exacto;

oue, en cuanto a los calculos técnicos este despacho no se pronuncia en Ezón que nocuenla con conocimientos téc¡icos paE tallin, y, menos
con asesores especializados para comprobar o desc¡rtar, por lo que, basados en el pdñcipio de confanza, se tiene por c¿lculos mneclos, siendo de
exclusiva y exc¡üyete responsabilidad de los funcionados profesionales emitenles;

Que, on mefilo al numeral 11 del a culo pdmero del o€creto de Alc€ldia N'004-2024-[¡DCC det 06 de maeo de 2024, et tilutar det Ptiego
delega alGerente Mun¡cipalla atibución de'aprobar llchas lécnic€s de mantenimiento, coíesponde deivar está a l¿ reledda autoridad para emila elado
resolutivo respeclivo",

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencja y basado e¡ lonm exclusiva en los inlo.mes
técnicos y legales exsientes en el presente caso

SE RESUETVE:

ARIICULO PRI|\.,ERO. - APRoBAR /a,lcha léc,1¡ca de la f¡cha téch¡ca de'Manten¡n¡enlo de td señdl¡zación veúicat, vercdas, beÍnas y jadinercs
de la avenida M¡guel Gnu de la uban¡zación SeniRurclPachacútec, d¡sttfo de CeÍo CobAdo, ptgvtnc:a de Arcquipa, rcgión de Arequipa', pot el Íanto
ascendenle a la suna de S/ 44,776.14, e¡t un plaza de treinta (30) días cal€ndario, bajo la modalk ad de admiñislráción dirccta, acorde al subsi¡uienle
detal¡e:

@
g Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano l\4elgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @http;//www.municerrocolorado.gob.pe



Munic¡oalidad Distrital
CERRO C-O-LO-RADO ARTtcuLo sEGUNoo. - ENoARGAR baio respo¡sabitldad a la cerencia de obms Púbticas e inttrestructuE en coordinacón con la sub Gerencia

Luna4elJ'uardeManEnimientode|nfra$tfuctUlayVíaspamquecump|ancon|osdemáslrámitesadminishatjvo!comp|6me¡ta|ios'afindg||evarade|anls|aeie(c|ón
delexpediento técnico aprcbado, confome a sus atribuciones, facunádes y de acuedo a lE, sstableciendo que la deficienc¡a lalla de rcndicltn clara y
prccisa, se.á de exclusiva rcsponsabililad de las dependenc¡as ejecutanles.

ART¡CULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el pos¡ble enor o delecto de cálculo en los infoínes téc¡icos de la evaluacón de la Ficha

Técnlc¿, de ser el c€so, es cons¡derado como inducción al enor dol dsspacho de Gerencia Mun¡c¡pal, s¡6ndo exclusivos r€sponsabl€s los emltentes de lG
i¡fofines téc¡icos respectivos i

ARTICULO CUARTO, -NOTIFICAR a la Gerenc¡a de obras Púb¡¡c€s e Infr¿estruchlra, confome a l€y, par6los ñ¡es d€ pertinentes.

ARTICULo QUlNTo. -ENCARGARa laOncina de Tecnologias de la infomación,la publlcación de la preseflte Resolución en el Porlal lnsütucional
de b Pal¡na Web de la Municipalidad Drstilal de CeÍo ColoBdo.
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Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


